
   

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
REF: PROCESO: 110013103041-2023-00235-00 

       
 Previo a tener en cuenta las diligencias de notificación a la parte demandada, 
visibles en el archivo 12 y 13, por la parte interesada acredítese el acuse de recibido 
por parte del buzón electrónico del demandado como lo prevé el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, en el término de ejecutoria so pena tener que rehacer las mismas. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
KJPS. 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 N° 19-65 PISO 11 EDIFICIO CAMACOL  
J56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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